
ACORDADA N° 2249 Z22 C.M.

CONSIDERANDO:

I

•an MALERBATomás EsiM

Lo dispuesto por los arts. 166 y 192 inc. 3o de la Constitución de la Provincia, art. 18 de la Ley V 

N° 70 y art. 42 del Reglamento de concursos para la Designación de Magistrados y Magistradas 

del Poder Judicial de la Provincia del Chubut.-

En la ciudad de Comodoro Rivadavia, a los once días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la Presidencia 

de Tomás Esteban MALERBA, y la asistencia de los Consejeros/as: Miguel COYOPAY, Paula 

CARDOZO, Raúl FOURGEAUX, Esteban DEFELICE, Sonia Hayde DONATI, Manuel 

BURGUEÑO IBARGUREN, Mariano JALÓN, Jorge Luis FRUCHTENICHT, Mirta Hayde 

ANTONENA, Silvina Andrea RUPPEL, Mirta PACHECO, Mirtha Noemi LEWIS y conectado 

vía on line Mario Luis VIVAS, actuando como Secretario Diego Daniel Cruceño.

VISTO:

La selección efectuada mediante Acordada N° 2240/22 CM, de fecha 24 de agosto del 2022, para 

el cargo de Defensor Público Penal, para la ciudad de Sarmiento.

El acuerdo prestado por la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, mediante 

Resolución N° 152/22 HL, de fecha 11 de octubre del 2022.-

E1 informe de la Dirección de Administración de la Defensoría General sobre la imputación 

presupuestaria.-

POR ELLO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

Io) Designar, a partir de la fecha en que preste juramento de ley, al Dr. Marcelo Esteban David 

Catalano, DNI N° 21.975.243, nacido el día 28 de abril de 1971, en la ciudad de Cipolletti, 

Provincia de Rio Negro, con título de abogado emitido por la Universidad Nacional del 

Comahue, el día 04 de diciembre de 2002, como Defensor Público Penal, para la ciudad de 

Sarmiento.

^thaNíjemí LEWIS

2°) Solicitar al Defensor General, ponga en funciones al nombrado, previo juramento de ley, con 

imputación a SAF 7 - Poder Judicial - Programa 22 - Fuente de financiamiento 111 - Gastos de 

Personal - Presupuesto 2022.-

3o) En virtud a lo justificado, por el Pleno del Consejo de la Magistratura, en la Acordada N° 

2063/21 CM, la presente es firmada, por los Consejeros/as que se encuentran en forma 

presencial.

4o) Regístrese.-
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